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INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES FEBRERO – ABRIL 2026  

 
Comisión Permanente de Atención de las Personas Residentes en el Extranjero Originarias 
del Estado de Oaxaca 
 
Integración de la Comisión  
El artículo 10, del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto señala que 
todas las Comisiones se integrarán con un mínimo de tres Consejerías, de las cuales una ocupará 
la Presidencia. Por su parte, el artículo 11, del citado Reglamento señala que, en todas las 
Comisiones, el periodo de la Presidencia será de un año, contado a partir del día de la 
designación. Una vez concluido el periodo mencionado, el Consejo General designará a la 
Consejera o Consejero que asumirá las funciones de la Presidencia. Al respecto, la integración 
de esta Comisión durante el período que nos ocupa, es la siguiente: 

 
Periodo: 2025-2026 

Mtra. Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Presidenta de la Comisión 

Mtro. Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral integrante 

Licda. Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral integrante 

 

Calendario de Sesiones: Periodo 2025- 2026 

Tipo de Sesión Fecha de Celebración 

Primera Sesión Ordinaria 10 de febrero de 2026 

Segunda Sesión Ordinaria 27 de abril de 2026 

 
Este informe presenta las acciones efectuadas como parte de las labores de vinculación, 
formación, sensibilización, producción de materiales y coordinación interinstitucional orientadas 
a fortalecer el ejercicio de los derechos político-electorales y humanos de la ciudadanía migrante 
oaxaqueña. 
 
Las actividades que se describen a continuación se desarrollaron entre el 01 de febrero al 21 de 
abril de 2026, de manera articulada con otras áreas del Instituto, dependencias gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil y liderazgos comunitarios en el extranjero. 
 
De acuerdo al Plan Anual de Trabajo aprobado por esta Comisión Permanente, en el Objetivo 
General y Objetivos Específicos, se estableció lo siguiente: 

OBJETIVO GENERAL  

 Seguimiento al desarrollo de diversas acciones encaminadas al fortalecimiento, promoción y 

difusión para el ejercicio de los derechos políticos electorales de las Personas Residentes en el 

Extranjero Originarias del Estado de Oaxaca.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

  



 
 
  
 
 
 

⧫ Seguimiento de actividades: Conocer y dar seguimiento al desarrollo de las actividades 

realizadas por la Unidad Técnica de Atención a las Personas Residentes en el Extranjero 

Originarias del Estado de Oaxaca, con el propósito de fortalecer su operación y el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

⧫ Seguimiento a la implementación de la asistente virtual (IA): Supervisar y acompañar 

la creación, implementación y funcionamiento de la asistente virtual institucional, basada 

en inteligencia artificial, para mejorar la atención y los servicios dirigidos a las personas 

migrantes oaxaqueñas. 

⧫ Acompañamiento a los trabajos de revisión normativa: Fortalecimiento del marco 

institucional mediante la revisión, análisis y actualización de la normativa aplicable, de la 

cual, en su caso, se derivará la elaboración de guías, manuales, diagnósticos, estudios 

o procedimientos que contribuyan a la eficiencia, coherencia y modernización de los 

procesos institucionales. 

⧫ Impulso al Reconocimiento al Mérito Migrante: Promover la implementación del 

otorgamiento del “Reconocimiento al Mérito Migrante” a personas, colectivos u 

organizaciones cuyo activismo o labor sobresaliente haya contribuido al bienestar y 

desarrollo de la comunidad migrante oaxaqueña. 

 

PERIODO QUE SE INFORMA: 01 de febrero al 21 de abril de 2026. 

PRIMER EJE: 

Seguimiento de actividades  

 El 10 de febrero de 2026 se realizó la primera Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de 

Atención de las Personas Residentes en el Extranjero Originarias del Estado de Oaxaca, en la 

Sala de sesiones del Consejo General del IEEPCO.  

 



 
 
  
 
 
 

 El 20 de febrero de 2026, en coordinación con la Comisión Permanente se desarrolló en la Sala 
de Sesiones del Consejo General de este Instituto, en el marco de la conmemoración del “Día 
Internacional de la Lengua Materna”, el Panel: “Las Lenguas Originarias como derecho 
político, en el contexto de la migración indígena oaxaqueña”, en el que participaron la Mtra. 
María Elizabeth López Curiel - Directora de Investigación, Docencia y Documentación del Instituto 
de Lenguas Originarias de Oaxaca; la Mtra. Juana Hernández López - Secretaria de 
Interculturalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; el Dr Felipe Hernández 
López - Docente de la Universidad Seton Hall; Ciencias Políticas Y Asuntos Públicos; el Mtro 
Alejandro Carrasco Sampedro - Consejero Electoral e integrante de la CPAPREO; la Mtra. Sandra 
Pérez Cruz - Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; bajo la 
moderación de la Consejera Electoral y Presidenta de la CPAPREO Mtra. Zaira Alhelí Hipólito 
López. 

Como resultado del panel, se efectuó una reunión interinstitucional entre la UTAPREO y el 

entonces Instituto de Lenguas Originarias del Estado de Oaxaca (ILEO), ahora Secretaría de 

Interculturalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas (SIPCIA), con el objetivo 

de establecer mecanismos de colaboración en materia de traducción. 

 

 

 

 

 

 



 
 
  
 
 
 

Promoción y difusión de los derechos político electorales de la ciudadanía 

oaxaqueña en el extranjero 

 

 Se publicaron infografías respecto de las cifras de credencialización desde el extranjero 

correspondientes a los años de 2024 y 2025, desagregadas por sexo. Información solicitada y 

proporcionada por la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanas y Mexicanos Residentes en 

el Extranjero del INE. 

Estas infografías fueron traducidas por la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas (SIPCIA), al zapoteco (variante de San Pablo Villa de 

Mitla) y al mixteco (variante de Santa María Peñoles). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZAPOTECO 



 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En atención a fechas conmemorativas establecidas por la Organización de las Naciones Unidas, 
en el mes de febrero se difundieron cuatro infografías orientadas a la promoción de los derechos 
humanos y de los derechos político-electorales de las personas migrantes. Siendo estas las 
siguientes:  
 

▪ 4 de febrero – Día Internacional de la Fraternidad Humana. 

▪ 11 de febrero – Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 

▪ 20 de febrero - Día Mundial de la justicia social. 

▪ 21 de febrero - Día Internacional de la Lengua Materna. 
 
 
 

 

MIXTECO 



 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
  
 
 
 

 En el mes de marzo y de acuerdo a fechas conmemorativas establecidas por la Organización de 
las Naciones Unidas, se difundieron dos infografías orientadas a la promoción de los derechos 
humanos y de los derechos político-electorales de las personas migrantes. Siendo estas las 
siguientes:  
 

• 8 de marzo - Día Internacional de la Mujer. 

• 21 de marzo. – Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial. 

 

 
 En el marco del Día Internacional de la Mujer, se publicaron dos infografías traducidas por la 

Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas (SIPCIA), al 
zapoteco (variante de San Pablo Villa de Mitla) y al mixteco (variante de Santa María Peñoles). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
  
 
 
 

 Así mismo, con motivo del día internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, se 
publicaron dos infografías traducidas por la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas (SIPCIA), al zapoteco de Valles Centrales (variante de 
Villa Díaz Ordaz) y al mixteco de la Costa (variante de Pinotepa Nacional). 

 
 

 
 De acuerdo a algunas fechas conmemorativas establecidas en el mes de abril por la Organización 

de las Naciones Unidas, se difundió una infografía orientada a la promoción de los derechos 
humanos y de los derechos político-electorales de las personas migrantes. Siendo esta la 
siguiente:  
 

• 6 de abril. – Día Internacional del 
Deporte para el Desarrollo y la 
Paz. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
  
 
 
 

 Así también fue traducida por la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas (SIPCIA), al zapoteco de Valles Centrales (variante de Villa Díaz 
Ordaz) y al mixteco de la Costa (variante de Pinotepa Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
  
 
 
 

 Con apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social, se difundieron seis infografías 

bilingües (español-inglés) y cinco videos informativos sobre el trámite, recepción y confirmación 

de la Credencial para Votar desde el Extranjero, material compartido por la Oficina de 

Vinculación Electoral de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero del INE. 

 

 

 

 

 



 
 
  
 
 
 

 Así mismo, en coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Social, se difundieron cuatro 

infografías y un video informativo sobre el trámite de la Credencial para Votar desde el Extranjero 

y las opciones para recibirla, material proporcionado por la Oficina de Vinculación Electoral de 

Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero del INE 

 

 

 

 



 
 
  
 
 
 

 Este material fue remitido a 47 cuentas de correo electrónico, correspondientes a igual número 

de asociaciones, organizaciones, clubes y comités de personas migrantes oaxaqueñas, 

con la finalidad de que lo difundieran entre las personas que representan. 

 

N. Organización. 

1 Mesa Directiva "Santa María Tindú" 

2 "Ñuu Saa" para el Progreso de Santa 
María Natividad 

3 Texas de Morelos 

4 Organización de Santa María Mixistlán 

5 Club de Inmigrantes Triquis 

6 San Jorge 

7 Organización Pro-Santiago Zoochila 

8 Guelaguetza 

9 Comité de Migrantes Unidos de San Juan 
Teitipac 

10 Tejalapam 

11 Club Antonino 

12 "Por un Porvenir Mejor" 

13 Comité de Migrantes de San Pedro 
Totomachapam 

14 Organización Social Solaga-Oaxaca 

15 Club Santo Tomás Tamazulapan 

16 Frontera Mexicana-USA 

17 Virgen de la Esperanza de Huitzó 

18 Union y Progreso San José Rio Minas 

19 Juquileños radicados en Los Ángeles 
California 

20 Bethania-Oaxaca 

21 Club Agua Azul 

22 Club Social "San Juan Trujano, Oaxaca 
USA" 

23 Barrios Unidos de Silacayoapám 

24 Unidos por el Desarrollo del Sitio de 
Xitlapehua 

N. Organización. 

25 Comité de Migrantes de Guadalupe 
Yosoyúa 

26 Triquis USA 

27 Comité de Migrantes de San Andrés El 
Alto 

28 Club de San Simón Almolongas 

29 Santiago Matatlán...la capital mundial del 
mezcal 

30 Santa Rosa Caxtlahuaca 

31 Comité de Migrantes de San Bernardo 
Mixtepec 

32 Tinuma Unidos en Oregón 

33 Unidos por San Mateo Yucutindoó 

34 Reyes Unidos 

35 Club El Carmen 

36 Centro de Investigación y Liderazgo: 
Latino, Mexicano y Oaxaqueño 

37 Asociación de Oaxaqueños en Europa  

38 impulsando Oaxaca 

39 Club Oaxaca en San Diego 

40 Club Deportivo SBQ USA 

41 MEXICO NEGRO COSTA CHICA 

42 COLEFOM (2correos diferentes) 

43 Coalición de Migrantes Mexicanos 

44 Consejo de Federaciones Mexicanas en 
Norte-América COFEM 

45 Comunidad Migrante 

46 Fuerza Migrante 

 

 

 

 



  
 
  
 
 
 

SEGUNDO EJE: 

Seguimiento a la implementación de la asistente virtual (IA). 

 

 El 20 de febrero de 2026, la Consejera Presidenta de la Comisión se reunión con el titular de la 

UTAPREO y el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Informática de este Instituto, 

con la finalidad de continuar con los trabajos relativos a la construcción de la Asistente Virtual. 

 
 

 Mediante oficio de fecha 04 de marzo de 2026, signado por la Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Ejecutivo de este Instituto remitir la encuesta interna a las 

Consejerías Electorales, así como a las personas Titulares y Encargadas de Despacho de las 

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Coordinación Administrativa y Contraloría General 

de este Instituto, con la finalidad de que participaran en el ejercicio institucional. 

 

La encuesta interna se desarrolló en el periodo comprendido del 05 al 08 de marzo de 2026, con 

el propósito de determinar los tres nombres, de un total de cinco propuestas, que avanzarían a la 

segunda fase del proceso para la definición del nombre de la Asistente Virtual del Voto en el 

Extranjero. De dicha encuesta interna se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 



  
 
  
 
 
 

RESULTADOS 
 

N PROPUESTA VOTACIÓN 

TOTAL CON CUENTA 
INSTITUCIONAL 

SIN CUENTA 
INSTITUCIONAL 

1 Lía: 11 7 18 

2 Li: 1 2 3 

3 Rzaa: 3 1 4 

4 Ñani: 18 2 20 

5 Biani: 22 12 34 

  

TOTALES ORDENADOS DE MAYOR A MENOR 

 

N/P PROPUESTA VOTACIÓN 

1 Biani: 34 

2 Ñani: 20 

3 Lía: 18 

4 Rzaa: 4 

5 Li: 3 

  

De acuerdo a los resultados, los tres nombres que obtuvieron la mayor votación fueron: Biani, 

Ñani y Lía. 

 

 De lo anterior, se procedió a la realización de la segunda fase del proceso para la definición del 

nombre de la Asistente Virtual del Voto en el Extranjero, en coordinación con la Unidad Técnica 

de Comunicación Social se desarrolló en las plataformas de redes sociales institucionales de 

Facebook y X, una encuesta dirigida a la ciudadanía en general con la finalidad de que formaran 

parte de esta decisión. 

 

La encuesta se encontró disponible durante el periodo comprendido del 11 al 18 de marzo de 

2026, en las redes sociales oficiales del Instituto (Facebook y X), obteniendo los siguientes 

resultados: 

 

RESULTADOS 

 

 N/P PROPUESTA VOTACIÓN 
TOTAL 

FACEBOOK X (TWITTER) 

1 Lía: 57 17 74 

2 Ñani: 173 14 187 

3 Biani: 92 10 102 

   

TOTALES ORDENADOS DE MAYOR A MENOR 



  
 
  
 
 
 

  

N/P PROPUESTA VOTACIÓN 

1 Ñani: 187 

2 Biani: 102 

3 Lía: 74 

 

De acuerdo a los resultados, el nombre que obtuvo la mayor votación fue: Ñani. 

 

 Al respecto la Consejera Presidenta de la Comisión, se reunió con el Titular de la UTAPREO con 

la finalidad de establecer mecanismos que permitan entrenar a la Asistente Virtual respecto de 

preguntas y respuestas que la ciudadanía residente en el extranjero pudiera formular. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
  
 
 
 

 En el marco de una alianza estratégica entre el Doctor Felipe Hernández López, la Coalición 

Binacional de Oaxaqueños del Valle Central de California y el Movimiento Oaxaqueño Migrante 

(MOM), se realizó una reunión virtual el 15 de abril de 2026 con personas residentes en el 

extranjero, con la finalidad de recabar sus preguntas e inquietudes relacionadas con sus derechos 

político-electorales, a fin de fortalecer la Asistente Virtual del Voto en el Extranjero y mejorar su 

capacidad de respuesta conforme a sus necesidades. 

 

 

 

Desarrollo de la reunión virtual: El día 15 de abril de 2026, a las 18:00 horas (tiempo de 
California, Estados Unidos) y 19:00 horas (tiempo local), se llevó a cabo una reunión virtual con 

el Doctor Felipe Hernández López e integrantes de la Coalición Binacional de Oaxaqueños del 

Valle Central de California y el Movimiento Oaxaqueño Migrante (MOM). 
 
En dicho encuentro, las personas participantes tuvieron la oportunidad de expresar sus dudas, 
preguntas e inquietudes en relación con sus derechos político-electorales. 

 
 
 



  
 
  
 
 
 

 

 
 
 

TERCER EJE: 

Acompañamiento a los trabajos de revisión normativa. 

 
Informes de estadísticos de credencialización 
 

 El 16 de febrero de 2026 mediante oficio IEEPCO/UTAPREO/19/2026, se recibió y compartió a 

los integrantes de esta Comisión Permanente, los informes estadísticos de credencialización 

en el extranjero correspondiente al Estado de Oaxaca, remitidos por la Oficina de Vinculación 

Electoral con Mexicanas y Mexicanos en el Extranjero del INE, correspondientes a los cortes del 

31 de diciembre de 2025 y 31 de enero de 2026. 

 

 El 10 de marzo de 2026 mediante oficio IEEPCO/UTAPREO/404/2026, se recibió y compartió a 

los integrantes de esta Comisión Permanente, el informe estadístico de credencialización en 

el extranjero correspondiente al Estado de Oaxaca, remitido por la Oficina de Vinculación 

Electoral con Mexicanas y Mexicanos en el Extranjero del INE, con corte del 28 de febrero de 

2026. 

 

 El 13 de abril de 2026 mediante oficio IEEPCO/UTAPREO/560/2026, se recibió y compartió a 

los integrantes de esta Comisión Permanente, el informe estadístico de credencialización en 

el extranjero correspondiente al Estado de Oaxaca, remitido por la Oficina de Vinculación 



  
 
  
 
 
 
Electoral con Mexicanas y Mexicanos en el Extranjero del INE, con corte del 31 de marzo de 

2026. 

 

Plan Integral de Trabajo del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
Procesos Electorales Locales 2026-2027 
 

 En fecha 12 de marzo de 2026, vía correo electrónico se compartió a esta Comisión la propuesta 
del Plan Integral de Trabajo del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
Procesos Electorales Locales 2026-2027, remitida por el Secretario Técnico del Grupo de 
Trabajo y Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores del INE, Lic. Alejandro Sosa, a 
efectos de realizar observaciones o comentarios.  
 

 En ese sentido el 17 de marzo de 2026, fueron remitidas las observaciones efectuadas al 
documento de mérito al Secretario Técnico del Grupo de Trabajo, para, en su caso, fueran 
consideradas en su sesión ordinaria celebrada el miércoles 18 de marzo del 2026. 
  

 El 09 de abril de 2026, la Consejera Presidenta de la Comisión remitió vía correo electrónico el 
Acuerdo  INE/CG114/2026, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que 
aprobaron el Plan Integral de Trabajo del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2026-2027 (PIT-VMRE).  

 

Lineamientos para la Postulación, Registro, Asignación y Difusión de la 
Candidatura a la Diputación Migrante o Binacional Electa por el Principio de 
Representación Proporcional al Congreso del Estado de Oaxaca. 
 
El documento correspondiente a los Lineamientos se encuentra actualmente en proceso de 
análisis, con el propósito de valorar la pertinencia de realizar futuras adecuaciones o reformas que 
fortalezcan su contenido y aplicación. 

CUARTO EJE: 

“Reconocimiento al Mérito Migrante” 

 Se han desarrollado los borradores de la Convocatoria para la primera edición del 

“Reconocimiento al Mérito Migrante 2026”, así como de sus respectivos anexos. Estos 

documentos tienen como finalidad establecer las bases, requisitos, criterios de participación y 

procedimiento para la postulación de personas migrantes originarias del Estado de Oaxaca que, 

por su trayectoria, aportaciones y acciones destacadas, contribuyen de manera significativa al 

desarrollo de sus comunidades de origen y de destino. 

 



  
 
  
 
 
 
Los trabajos de elaboración de la Convocatoria y sus anexos buscan garantizar un proceso claro, 

transparente y accesible, que permita reconocer públicamente el esfuerzo, compromiso y 

contribución de la población migrante oaxaqueña. 

 

Conclusión preliminar. 

Durante el periodo comprendido del 01 de febrero al 21 de abril de 2026, la Comisión Permanente 
de Atención de las Personas Residentes en el Extranjero Originarias del Estado de Oaxaca dio 
continuidad a sus trabajos institucionales mediante acciones de vinculación, difusión, 
acompañamiento técnico y revisión normativa, orientadas al fortalecimiento del ejercicio de los 
derechos político-electorales de la ciudadanía oaxaqueña residente en el extranjero. 
 
Las actividades desarrolladas permitieron consolidar espacios de diálogo e intercambio con 
personas migrantes, organizaciones comunitarias y actores institucionales, lo que contribuyó a la 
generación de insumos relevantes para el diseño, mejora y actualización de instrumentos, 
estrategias y herramientas institucionales, tales como la asistencia virtual, la difusión de 
información electoral y el análisis de lineamientos en materia de participación política en el 
extranjero. 
 
Asimismo, se fortalecieron las acciones de coordinación interinstitucional, particularmente en 
materia de promoción de derechos, traducción a lenguas originarias y difusión de información, lo 
que favoreció una comunicación más inclusiva y culturalmente pertinente hacia las comunidades 
migrantes oaxaqueñas. 
 
En este contexto, los avances registrados en el periodo que se informa reflejan el compromiso de 
la Comisión con la construcción de mecanismos más accesibles, participativos y cercanos a la 
ciudadanía en el extranjero, así como con la consolidación de proyectos estratégicos como la 
asistencia virtual, el “Reconocimiento al Mérito Migrante” y la revisión de los Lineamientos para 
la Diputación Migrante o Binacional. 
 
Finalmente, se considera que las acciones emprendidas sientan bases sólidas para dar 
continuidad a los trabajos institucionales, así como para profundizar la participación de las 
personas residentes en el extranjero en los procesos de mejora normativa y fortalecimiento de 
sus derechos político-electorales en futuras etapas 
. 
 
 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO ORIGINARIAS DEL ESTADO DE OAXACA 


